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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES -- - 

Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicaei6n  PO^ elpslabrn) - 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas, profesionales, de socorroi 
mutuos, &c.). $a 24,- $a 0,20,- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 45,- a 0 -  a s  ,, 
Avisos Comerciales $a 45,- & O>m,- S,  Y> 

Avisos Adminis~rativos $a M- $a 420, ,, ,, 
Edktos de Mina, Denun& y Mennvt~ $a 24,- $a 424- ,, ,, 
Explota~Mn y Cateo $a 4- $a O$@,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 24,- $a o,W,- ,, ,S 

Edictos Judiciales $a m,- & O,%- >S 9, 

Posesión Veinteñal $a 45,- Sba 420,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 24,- $a 0,244- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 45,- $a 030,- ,, 
Remates Vanos $3 24,- $a 4.20,- ,, 
Balances 
Ocupando más de de página hasta página $a 50,- 
Ocupando más de Cie página y hasta una página $a 1100,- 

más un adicional de $a 60,- en concepto de p~eba .  

11 , SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
h u d  & m,- Por ejemplar dentro del mes #a 3>- 
Semestral #a 150,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

año #a 4,- 
Trimestral $a m,- Abasado, más de un año $a 6,- 

Separata b 8,- 

Nota: - Dejar establecido que las publiuaciones se cobrarán por p d a b ,  de acuerdo 
a las brifas fijedas prdentemente ,  g a los dectos del icbmputo se abserívarán las siguienl. 
tes reglas: 
-Las c i h s  se ~wmputarún como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gna- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, %, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las pubIiu?adones se d W  previo pago. Quedan eroeptuadaa ha ra~,artiumes na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarh mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicacioi~es tramitadas con certificado de pobreza y lar 
que pm disposiciones legal% vigentes así b consignen. 

S~eccibn ADMINISTRATIVA PQ. 

DECRETO 
S.G.G. N9 1629 del 25-10-83- En cumdimiento por las funciones asignadas por al De- 

meto NQ 1478/82, surge el cuadro de Cargos que cm&- 
rá el organismo del Hospital "San Vicente de Paúl de 
O& ........................................... 

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

NQ 51487 - Guillerminri Zuleta de Vargas ........................................ 
No 5148@ - Juan Mlanuel Jogé Leal y {María Susana Castro de Leal ................. 5009 

RENUNCIA DE CONCESION DE AGUA PUBLICA 
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REMATE ADMINISTRATIVO 

N? 51482 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte. NQ A-35.876 ........................ 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

#N? 51488 - Bosalía Marinar0 de Lkra ............................................ 
No 51481 - Mario Alberto Romano .............................................. .............. No 51474 - Nelly María Silvestre de Escribas, Expte. NQ A-46296/83 ............................. NQ 51473 - Fortunato AIrrsvham, Expte. N? 63914/76 
N? 51470 - Guaca Juan, Expte. N o  A-46071/83 ................................. 
N? 51469 - A'lbina IMemedes Díaz Vda. de Aybar, Errpte. N? A-45487/83 ............ 
NQ 51405 - Reimundo Camps, Expte. NQ 48193/78 ............................. 
N? 51463 - Julio Zen&n Suárez, Expte. N.> 2346/83 ............................... 
N'? 51459 - Pedro Fernández Castillo, Expte. .%021/82 .......................... 

No 51480 - Por Eduardo A. Turanza, Juicio: Sxpte. N? A-37.096/82 ................. 
POSESION Vl3IN'lEÑAL 

N? 51477 - F m d o  Armando Eduardo y otra contra NalIid Jorge y Alberto Alvarado, 
Este. NQ A-2&873/82 ............................................. 

EDICTO JUDICIAL 

............................................... N? 51453 - 'Roberto RsaÚl Robles 

COMERCIAL 
AVISOS C O M E R W S  

............................ N? 51484 - El Chango Super Mercados dntegrales S. A. 
N? 51483 - El: 0 5 n d ~  S. A. ..................................................... 

Secci6n G E N E R A L  
A S A M B L E A S  

NQ 514.89 - Asociaci6n de Empleados del Poder Judicial de Salta, para el día 30-12-83 . . ..................... N? 51472 - Genbra Vecinal Villa Soledad, para d día 30-12-83 

RECAUDACION 
..................................................... NQ 51470 - Dei1 dia 1-12-83 

Pág. 
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Secci8n A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETO 

Salta, 25 de octubre de 1983 
DECRETO No 1529 

Secretaría Gemral de la Gbemcián  
WSTO el Deceto N.> 763/83; y 
'CON~TDERANDO : 
Que del análisis de neoesidades para el normal 

funcionamiento del Hospital "San Vicente de 

Paúl" de Orán, en cumplimiento de las misiones 
y funciones asignadas por IDecreto N? 147¿?/82, 
surge el Cuadro de Cargos con que contará el Os 
ganismo, su distribución por unidades de traba- 
jo, ubicación escalafonaria, descripción de tareas 
y requisitos para la cobertura; 

Que el Cuadro de Cargos fue elaborado con 
la intervención de la Comisión creada por De- 
creto No 763/83 y con la participación del titu- 
lar del organismo; 








































